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REGISTRO PÚBLICO Ú¡IICO OE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

CONSTANCIA DE CANCELACIÓN

OFICIO No. 35 1-A-PFV-o1416 FECHA 05 de diciembre de 2ol7

SOLICITUD

OFICIO DE SOLICITUD 2017-0005 1 FECHA DE SOLICITUD I 0t de dic¡embre de 2017

DOCUMENTAC]ÓN REGISTRADA

TIPO DE DOCUMENTO Crédito Simple

FECHA DE CONTRATACIÓN 11 de septiembre de 2007

CLAVE DE TNSCRIPCION I ZtstZOOt DE FECHA | 13 de septiembre de 2007

FECHA DE CANCELACIÓN 01 de diciembre de 2017

CAUSA DE CANCELACIÓN

Pago total del crédito simple otorgado por BBVA Bancomer y qut
fuera instrumentado mediante el contrato de apertura de créditc
simple de fecha 11de septiembre de 2007 por un importe dt
hasta S398,000,000.00 (Trescientos noventa y ocho millones dt
pesos 00/L00 M.N.)

INFORMACIÓN DEt FINANCIAMIENTO

ENTE PÚBLICO OBLIGADO Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro

OBLIGADO SOLIDARIO/AVAL No aplica

INSTITUCIÓN FINANCIERA BBVA Bancomer, S.A., lnstitución de Banca Múlt¡ple, Grupo Financiero BBVA Bancomer

MONTO ORIGINAL CONTRATADO S398,000,000.00 (trescientos noventa y ocho millones de pesos 00/100 M.N.)

MECANISMO O VEHÍCULO DE PAGO

FUENTE DE PAGO No aplica

El presente fue cancelado en el Registro Público Único
conformidad con lo establecido en los artículos 49 '

Municipios; y los artículos 3,24 y 47 del Reglamento

de Financiamientos y Obligaciones de Entidades
y 50 de la Ley de Dis-ciplina Financiera de las
del Registro Público Unico de Financiamientos

Federativas y Municipios, de
Entidades Federativas y los
y Obligaciones de Entidades

Federativas y Municipios.
Lo anterior, con fundamento en el artículo 59 Bis, fracciones lll y Xl del Reglamento lnterior de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior
de la SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2017.

ATENTAMENTE
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE DEUDA PÚBLICA DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

tIC. ANTONIO MEDETLÍN RUIZ
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Palacio Nacional, edificio Polivalente, piso 3. Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06066, Ciudad de México.
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